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DE LA PROVINCIA DE I^AS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

Mm. 1165.
tómo DE OHCIO
•*

Núm. 1200.
GOBIERNO DE LA PROVINCU 

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de .Ministros en telegrama de ayer tarde 
me dice lo siguiente:

«Teruel ha sido de nuevo atacada y 
nuevamente ha rechazado á sus enemi
gos. Las facciones de D. Alfonso y Li- 
zárraga han tratado de apoderarse de la 
capital y una defensa mas heroica que la 
anterior sostenida por los bizarros ha
bitantes hizo desistir á los facciosos de 
su empeño. Cuando los pueblos están 
llenos do ese espíritu tan levantado y de 
seniimientos tan patrióticos, los esfuer- 
zosde los carlistas son impotentes. Sir

Ministerio de Hacienda constará de 
un asesor, un Coasesor con el sueldo, ■ 
consideraciones y prerogrativas que 
los directores y segundos Jefes de las

mandado en este decreto.
Dado en San Ildefonso á veintiséis 

de julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.-—Francisco Serrano.--El

Núm. 1203.

demás Direcciones generales, y ade- ministro de Hacienda, Juan Francico 
más del competente número cíe em- ? Camacho.
pleados. j i he dispuesto su reproducción en

Ast. 5. El Asesor general, el Coa- ' este periódico oficial para su debida 
sesor y los empleados que se desti-, publicidad.
nen á dicha dependencia con la ca
tegoría de Jefe de Negociado debe- 

í rán ser Letrados.
t Art. 6. La Asesoría general ten
drá facultades y atribuciones consul
tivas y resolutivas, y le coresponde-. 
rá en su concecuencia:

1 .° Emitir su dictamen en todos 
los negocios de la Administración 
central del Ministerio de Hacienda en 
que se versen cuestiones de Derecho 
civil ó administrativo.

2 .° Dardictámen también, siem
pre que se trate de intentar alguna 
acción ante los Tribunales de justicia 
ó administrativos á nombre ó en con- 

■ Ira del Estado, por virtud do los ex
' pedientes que se instruyan en la mis

ma Administración central del Mi-

Palma 5 agosto de 1874.—-Cipria
no Garijo.

Núm. 1202.

En la Gaceta de Madrid del 28 de 
julio último se halla la siguiente

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 29 de julio último se halla el 
siguiente

va de ejemplo á los demas pueblos.» 
t he dispuesto su publicación en es

te periódico oficial para conocimiento
•lelos habitantes déosla provincia. __  __________

Palma 8 de agosto de 1874.- Cipria- nisterio de Hacienda. 
n'' Garijo.

Núm. 1201.

3.° Acordar las instrucciones que 
‘ deban darse al Ministerio fiscal res
: pecio á los pleitos ó causas que inte
: rosen á la Hacienda pública.

ORDEN.

Excmo. Sr.; En vista del expedien
te instruido en esa Dirección general, 
á virtud de la comunicación que el 
ministro de la Gobernación ha diri
gido á este de mi cargo en 6 de junio 
anterior manifestando lo que le había 
expuesto la Dirección gen ral de Telé
grafos acerca de las dificultades que 
ofrece la aplicación del art. 2.° del 
decreto de marzo último en la parte 
que se refiere á la inutilización del 
selló del impuesto de guerra con la 
fecha y firma del interesado, por lo
cual aquel Ministerio consulta si seriaj 4.° Seguir por si la correspon- IuumMIuvií.i.ui .̂1vvui..,Uumo.ov..»

'n la Gaceta de Madrid del 28 do dencia necesaria al efecto con los fis-! posible variar esta cláusula; el presi-
jiilm úbJmo se halla el siguiente

DECRETO.

. A propuesta del ministro de Ha-1 
Rienda y de acuerdo con el Consejo 
we Ministros,

tengo en decretar ¡o siguiente:
Articulo 1.° Queda suprimida la 

lección de Letrados creada en la Sc- 
Cretaria general del Ministerio de Ha- 
^nda por decreto de 4 de noviem- 
h,‘e último.

Art. 2.° Del mismo modo se supri- 
las plazas de funcionarios Le- 

que se crearon por el citado 
(tiJ'eto en las direcciones generales 
‘ Pi tesoro, Aduanas, Renta v Caja de 
^Pósitos. *

AH. 3.° Se restablese la Asesoría 
8eneral del Ministerio de Hacienda, 
yo se suprimió por decreto de la Re- 
^beiade 30 de junio de 1869, la cu
. pozará á funcionar desde luego 

imediatas órdenes del Ministro
Hacienda con las demas direccio- 

n(>s del ramo.
't’ L 4. La Asesoría general del

cales del Tribunal Supremo y del de I dente del Poder Ejecutivo de la Re
Cuentas de la Nación, así como con pública, de conformidad con lo pro- 
los fiscales de las Audiencias v Juz- puesto por V. E., se ha servido dis
gados. ' ¡ poner que el sello de 5 céntimos del

5.° Promover los recursos de ca- i impuesto de guerra que han de lle-
sacion que procedan en interés de la var adherido los telegramas sea in- 
lev en los negocios cu que se intere- utilizado por medio del sello ó tala
se la Hacienda pública. * ¡ dro como se verifica con los telegrá-

¿.° Promover asimismo el juicio fíeos ordinarios, en lugar de hacerse 
" en la forma que establece el art. 2.° 

, , del ya citado decreto, el cual se ten
eos que hubiesen fallado en los negó- drá por modificado en este sentido. 
oíos de Hacienda; y De orden del mismo presidente lo

7.° Informaren derecho acerca digoáy.E.paralosfinesconsiguien- 
de todos aquellos asuntos en que con | tes. Dios guarde a \ . E. muchos 
arreglo á las leyes ó disposiciones l anos. Madrid 2 de julio do 1874.

de rcsponsabildad, cuando haya lu
gar á ella, ante los magistrados y juo-

vigentes sea obligatoria la audiencia 
del cuerpo consultivo de Letrados, 
así como en los contratos sobro ren
tas y servicios públicos, y en aque
llos que tengan por objeto adquirir 
fondos ó atender al pago de obliga
ciones del Estado con garantía ó ar
riendo de las mismas rentas.

Art. 7.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones . 
convenientes para la ejecución de lo 1

De orden del mismo presidente lo

DECRETO.
«A propuesta del ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Junta es

pecial consultiva del ministro de Ha
cienda en los asuntos relativos al Tesoro 
público é inspectora de la Dirección ge
neral del mismo, en la forma que se 
establece en los artículos siguientes. 
Esta Juntase denominará Junta supe
rior consultiva é inspectora del Tesoro 
público.

Art. 1.° La expresada Junta se ocu
pará inmediatamente en examinarla or
ganización de la Dirección general del 
Tesoro y de sus dependencias y el es
tado de sus cuentas respectivas; en for
mar un balance general y en proponer 
todas las reformas que juzgue conve
nientes.

Art. 3. La Junta, ensu carácter de 
consultiva, evacuará los informes que le 
sean encomendados por el ministro de 
Hacienda, y elevará á este por su pro
pia iniciativa las consultas que para el 
mejor cumplimiento de su encarga esti
me necesarias.

Art. 4.° La Junta se compondrá de 
un Presidente, seis vocales y un Se
cretario. Los cargos de Presidente y vo
cales serán honoríficos y gratuitos. El 
de Secretario será desempeñado por un 
jefe de Administración de primera clase.

San Ildefonso á veintiséis de julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Hacien
da, Juan Francisco Camacho.

Y lie dispuesto su reproducción on 
este periódico oficial para la debida pu-

Camacho.™Sr. Director general de
Rentas Estancadas.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.
‘ Palma 5 agosto de 1874:—Cipria
no Garijo,

blicidad.
Palma 

Garijo.

En la 
diente al 
siguiente

5 agosto de 1874.-Cipriano

Núm. 1204.
Gaceta de Madrid correspon- 
29 de julio último se halla la

ORDEN.

Vista la instancia de la Comisión pro
' vincial dd Sevilla á este ministerio por 

el Gobernador, en solicitud de que se

M.C.D. 2022



2
declare que la disposición 4.a de la or
den circular de 10 de febrero último, 
por la cual se resolvió que los mozos 
comprendidos en los reemplazos de 1869 
á 1872 que deseasen redimirse del ser
vicio de las armas entregarán en las 
Administraciones económicas la suma 
de 2.300 pesetas, no comprende á los 
que proceden de pueblos cuyos Ayun
tamientos ofrecieron redimir á metálico 
el cupo respectivo á los referidos años, 
bastándoles á aquellos entregar la canti
dad de 1.500 pesetas cuando procedan 
de los reemplazos desde 1869 hasta 
1870, y la de 1.000 pesetas cuando cor
respondan al de 1872:

Considerando que á no mediar el com
promiso que contrajeron algunos Ayun
tamientos de cubrir sus respectivos cu
pos, los mozos que por esta razón se 
conceptuaron libres habrían podido re
dimir oportunamente su suerte con la 
entrega de 1.300 y 1.000 pesetas, se
gún los casos:

Considerando que habiendo dejado 
de cumplir su compromiso dichas Cor
poraciones municipales, el hecho de exi
gir á los expresados mozos la suma de 
de 2.500 pesetas por su redención equi
vale á castigar en ellos una falta deque 
no son en manera alguna responsables:

Considerando que las alteraciones y 
trastornos políticos por que han pasado 
muchos pueblos han sido causa de que 
los Ayuntamientos comprometidos á re
dimir la suerte de los mozos que les 
correspondía entregar al ejército no ha
yan conseguido hacer efectivos los re
cursos al efecto arbitrados, estando, por 
tanto, justificada la falta de cumplimien
to de la obligación que tenían contraída;

El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República se ha servido acceder á 
lo solicitado por la expresada Comisión 
provincial de Sevilla, y en su consecuen
cia resolver: .

IQue los mozos comprendidos en 
las reservas de los años 1869 á 1872 
inclusive, que no se hubiesen presen
tado en caja oportunamente por haberse 
comprometido los Ayuntamientos de los 
pueblos de donde proceden á cubrir sus 
respectivos cupos, pueden hacer la re
dención á metálico en el término de lo 
días á contar desde la publicación de es
ta circular, siendo el tipo de la reden
ción el establecido para cada uno de di
chos reemplazos.

2¡.° Que los Gobernadores, prévio in
forme de la Comisión provincial, se en
carguen de dar las órdenes oportunas 
para que los interesados verifiquen la 
entrega de la correspondiente cantidad 
en las Administraciones económicas, de
biendo ser presentadas las cartas de pa
go en las Comisiones provinciales para 
los efectos que determina el articulo 131 
de la ley de 30 de enero de 1836.
' De orden del mismo Sr. Presidente 
lo digo á V. S. para su inteligencia, cum
plimiento y efectos correspondientes, y 
á fin de que se publique esta circular 
sin demora alguna en el Boletín oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años.

Madrid '28 de julio de 1874.—Sagas- 
ta.—Sr. Gobernador de la provincia de...

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para la debida pu
blicidad.

Palma 5 agosto de 1874.—Cipriano 
' Garijo.

Núm. 1205.

Núm. 1206.

En la Gacela de Madrid de 30 de ju
lio último se halla el siguiente

DECRETO.
A propuesta del ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los tenedores de letras 

y pagarés del Tesoro público que se 
encuentran garantidos con títulos de la 
Deuda pérpetua interior del 3 por 100 
deberán centralizar estos valores en el 
Banco de España, en virtud de lo con
venido con el mismo establecimiento al 
efecto de asegurar el pago subsidiario de 
los expresados créditos. Los interesa
dos concertarán con el Tesoro la fecha 
definiva del vencimiento para conciliar 
su propia seguridad y los intereses del 
Erario.

Art. 2.a Los tenedores de letras y 
pagarés del Tesoro público que se en
cuentren garantidos con bonos ó billetes 
det Tesoro obtendrán asimismo las se
guridades mas completas para el reinte
gro de sus créditos en la fecha de sus 
vencimientos, según.los acuerdos defi
nitivos que tengan lugar entre los inte
resados y el Tesoro.

Madrid veintinueve de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—El ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para la publicidad 
debida.

Palma 5 de agosto de 1874.—Cipria
no Garijo.

En la Gaceta de Madrid de 30 de 
lio último se halla el siguiente

DECRETO.

En ateucion á las razones expuestas 
por el ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los gscribientes de las 1 

Secciones provinciales dé Fomento, que 
no hubiesen obtenido sus plazas por 
oposición con arreglo á los artículos 1.° 
y 2.° del decreto de 5 de noviembre de 
1873, serán por ahora nombrados y se
parados libremente.

Art. 2.° Para la separación de los 
que ingresaron en virtud de oposición, 
se instruirá en todo caso el expedien
te á que se refiere el art. 4.° del decreto 
citado.

Art. 3.° Queda derogado en lo de
mas el mismo decreto y el de 12 de no
viembre del propio año.

Madrid veintinueve de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano. —El ministro de Fomento, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Y he dispuesto su reproducción en es- 
periódico oficial para la publicidad de
bida.

Palma 5 agosto 1874.—Cipriano Ga
rijo.

Núm. 1207.
En la Gaceta de Madrid de 30 de ju

lio último se halla el siguiente

d e c r e t o .
A propuesta del Ministerio de Fomen

to, y para llevar á efecto en lo que se 
refiere á Instrucción primaria lo pres-

A crito en el art. 3.° del decreto de esta I próximo venidero á las diez de la ma 
fecha, ñaña en los estrados de este Juzgado.

Vengo en disponer lo siguiente: Lo que se anuncia por medio de este
Articulo L° Se deroga eUrt. 7.° de! edicto para que llegue á conocimiento 

decreto de 14 de octubre de 1868, que de los que quieran interesarse en la ü. 
encomendó á los Ayuntamientos el citación siendo de advertir que serán dé 
nombramiento de maestros de primera cargo del rematante los gastos de subas, 
enseñanza, y se restablecen en su fuer- ta, remate y demas que se ocasione por 
za y vigor los artículos 182, 183 y 184 el traspaso.
de la lev de Instrucción pública de 9 de Palma treinta y uno de julio de mil 
setiembre de 1857. ochocientos setenta y cuatro.—Francis-¡

Art. 2.° Para los nombramientos de co de Paula Puig.—Por mandado de su 
maestros y maestras se seguirá el pro- S. S,, Pedro Gazá.
ceñimiento prescrito eo la Real orden --------

Ca

jn-

de 10 de agosto de 1858.
Arl. 3.° Los expedientes de provi

sión de escuelas que estén en curso á la , 
publicación del presente decreto, se úl- I En virtud del presente edicto se 
timarán con arreglo á las disposiciones cita, llama y emplaza á todo el que 
vigentes cuando se incoaron, se considere con derecho á heredar

Madrid veintinueve de julio de mil á José Salas y Mora vecino de esta 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis» ciudad que falleció intestado en la 
co Serrano.—El ministro de Fomento, misma en veinte y ocho de marzo

Núm. 1211.

Eduardo Alonso y Colmenares. de este año para que comparezca á
Y he dispuesto su reproducción en es- deducirlo en este Juzgado dentro el 

te periódico oficial para la publicidad término de treinta dias y en losau- 
debida. pos juicio de intestado de dichoSa-

Palma 5 de julio de 1874-. —Cipriano las promovido por su hija Catalina 
Garijo. Salas bajo apercibimiento de lo que

 haya lugar.

Núm 1208.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Palma cinco agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.° Ballester.

Acordada la reforma de la alineación 
de las calles del Yeso, Lonjeta, Esparle- Núm. 1212.

Ca 
Ct
Pj
Ge 
Id

ria y Plaza del Mercadal de esta ciudad,
se avisa al público que los planos y pro- D. Francisco María Donhetjuez depv 
yectosde nueva alineación de las mis- mera instancia del distrito de lal*
¡Das, estarán de manifiesto en esta Se- ja de la ciudad de Palma.
cretaria por espacio de veinte dias á
contar desde la inserción del presente Por el presente segundo edictose 
anuncio en el Boletín oficial de la pro- cita, llama y emplaza á los que se 
vincia, á los efectos que previenen las crean con derecho á heredar á Juan 
disposiciones vigentes. Palma 4 agosto Romaguera y Ballester fallecido en 
de 1874.—El Alcalde, Pablo Sorá.— la villa de Llummayor á diez deoc- 
P. A. del Ayuntamiento.—Francisco tubre de mil ochocientos setenta í 
Gomih Secretario. dos, para que comparezcan á dedu-

 cirio dentro el término de veinte

Núm. 1209.
AYUNTAMIENTO DE ARTÁ.

El reparto de inmuebles, cultivo y biese lugar en derecho.
ganadería de este término municipal, , Palma tres de julio de mil ocho- 
correspondiente al período económico I cientos setenta y cuatro.—FranchC 
de 1874 á 75, estará espuesto al públi- María Donnet. -Por su mandado, 
co en la casa consistorial de esta villa Gerónimo Sureda.
durante los cuatro dias posteriores á la ________________________________
publicación de este anuncio en el Role- "
Un oficial de la provincia. MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA'

Arlá 4 de agosto de 1874.—El al- 
‘ * lacalde, Lorenzo Nicolau.—P. A. de 

J. P.—Sebastian Sancho, secretario.

Núm. 1210.
Don Francisco de Paula Puig, )uez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma, de 
Mallorca.

Por el presente edicto se sacan a pu
blica subasta por término de ocho dias, 
varias alhajas y muebles embargados á 
D.a Catalina Ollery Pascual á instancia 
de D. Rafael Ramis en ios autos ejecu
tivos se siguen en este Juzgado, para 
con su producto hacerle pago de lo que 
le adeuda por capital, intereses, y cos
tas, cuyo número, calidad y avaluó, es
tá de manifiesto en la Escribania del in
frascrito actuario, quedando señalado 
para su remate el día veinte de agosto ' nos

D
R

C 
I 
I

dias en los autos de ab-intestato pro* 
movidos por Juan Fcrretjans y Sal
va en el concepto de Margarita Ro
maguera y Ballester, pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio quehu-

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Fundándose l-*, 
cipalmente en lo establecido poi'pe. 
orden de 10 de abril de 1871, o*1 
creto de 13 de mayo de 1873 s ü P1 
mió la Sección de este Ministerio 
nominada de Ramos especiales? 
dictó varias disposiciones cncaoh ' 
das á liquidar la Caja con ello3 , ,e 
tituida. En su art. 8.° determio0 9^ 
los fondos qtie á la sazón exis

: por consignaciones del indulto 
dragesimaí y sus resultas hasta l^ 
por espolies y vacantes anterior^ 
1851, y por los que de este 
hiciesen efectivos, así como el 
porte de cualesquiera otros ere 
realizables, se destinasen *a c, 
cion y dotación de una Escuela * 
les y oficios que había de ostablcu 
en Madrid, aplicando á la v®z 

de dichos fondos á costear c

M.C.D. 2022
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Núm, 1213.

BANCO BALEAR.
Situación del Banco Balear en 31 de julio de >814.

ACTIVO. 
. . Rsv.< Metálico 

Caja........X Billetes.
í Descuentos y préstamos.................

Cartera.... A Efectos por negociar........................
* Bonos del Tesoro.............................

1.888,405*54
8.8(0,500* »

15.104,833*66
504,363*50

2.184,166*20

10.698,90o‘5i

17.793,363*36

se 
ue 
ar 
;ta 
la 
:o

Corresponsales.. ,. . . 
Cuentas transitorias. . 
Propiedades del Banco 
Gastos generales.. . . 
Idem de instalación. . 
Mobiliario...................

362,535*60
1.044,190*65

490,237*03
14,647*51
52,000* »
36,000* »

Depósitos en custodia (valor nominal). . . . 2.9$6,000‘ »
Idem en garantía (ídem ídem)........................ 39.871,000* »

30.491,878*68

42.787,000* »

Rsv.
PASIVO.

73.378,878<68

a
na 
ue

iO- 
CO 
lo,

>

se 
se 

lan 
en 
oc-

du- 
nte 
iro- 
Sal' 
Re
lia- 
hu*

3ho-1 
¡SCO ' 
ido,

CU-

.fin- 
Real 
I de-

, y 
na- 
ons-1 
que 
dian 
cua- 
832, | 
'es a 
io s6

i ni' 
litos 
¡rea'

(i?" 
;ers6 
al g 
n dC'

Capital............................................................
Billetes emitidos.............. 
Depósitos voluntarios...................................  
Cuentas corrientes.......................................... 
Dividendo de beneficios pendiente de pago 
Fondo do reserva ..........................................  
Fondo de edificación....................................  
Fondo especial del Reglamento...................  
Efectos á pagar.............................................. 
Beneficios por liquidar.................................  
Ganancias y pérdidas........................  . . .

Acreedores por depósitos en custodia (valor 
nominal)....................................................... 2.916,000* »

Idem por ídem en garantía ídem Ídem). . . 39.871,000* »

4.000,000* » 
$2.000,000* » 
10.178,923*36 
2.822,039*68

1,332*36 
400,000* » 
699,354-83

10,480* » 
322-150-93

52*874*58

30.491.878-68

42.787,000* »

de la inmensa mayoría del clero es- ¡ 
pañol y á la voluntad del Gobierno, 
que no ha confundido ni confundirá 
con su causa política, aunque noble 
y patriótica, la del sentimiento reli
gioso del pais, que obcecaciones in
comprensibles aspiran á mantener al 
servicio de intereses políticos y mun
danos, los templos mereced por mu
chos títulos la preferente atención 
que al destinar aquellos fondos les 
reconoce el Gobierno en testimonio 
de sus propósitos sobre este linaje de 
asuntos, y sintiendo que la cantidad 
integra de los mismos apenas pueda 
alcanzar al remedio de urgentísimas 
necesidades. Tan notorias son estas 
y tan generales, que por igual ma
nera amenazan la existencia del sun
tuoso templo artístico que la de ¡a 
humilde parroquia rural, huérfanos 
hoy de todo otro auxilio qqe el de la 
caridad particular, y privados, por 
causas que prudentemente deben 
considerarse pasajeras, del que íes 
prestaría gustosa la Nación.

En cuanto á la manera de proce
der para (pie ladistribucion sea equi
tativa, y para que en la aplicación ó 
inversión de los fondos se guarden 
las formalidades debidas, bastará ob
servar las prescripciones del Real 
decreto de 4 de octubre de 186$, 
dictado precisamente para el mejor 
orden administrativo en los expe
dientes de reparación de templos.

Fundado ep estas razones, el mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. E. el

Rsv. 73.278,878*68

sentaban.
Consideraciones de buen orden ad

ministrativo y la necesidad, hoy más 
que nunca sentida, de que no alcan
cen la protección del Gobierno pue
blos indignos de ella por tener aban
donada la primera enseñanza, acon
sejan asimismo que esas medidas sir
van á unos de recompensa y estimu
lo, y priven á otros do un beneficio 
que ep puridad no merecen; y en su 
consecuencia el presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

siguiente proyecto de decreto.
Madrid 23 de julio de $874.—-El । ministro de Gracia y Justicia, Ma

nuel Alonso Martínez.

Palma 3$ julio de 1874. —El tenedor de libros—Rafael Ignacio Cortés.— ..
Por el Banco Balear—Su administrador—Juan Sureda y Villalonga.—V .0B.°— En vista de lo propuesto por el 
El presidente de la junta de gobierno—Gregorio Oliver. ministro de Gracia y Justicia, he te

_____  _____ ____ ____ nido á bien decretar lo siguiente:

l.° Los Gobernadores civiles no 
darán curso á los expedientes á que 
so refiere la regla 7.ade la Real orden 
de 24 de julio de 1856 si en ellos no 
se prueba plenamente, por medio do 
certificación del alcalde, que el capí
tulo consagrado á la instrucción pri
maria en el presupuesto municipal 
no lia sufrido rebaja alguna en el úl
timo quinquenio. En el caso de exis
tir rebaja producida por calamidades 
públicas ó casos de fuerza mayor, se 
justificará la causa en el expediente 
para qne el Gobierno pueda apreciar 
la excepción:

2.° Cuando del expediente resul
te que en ningún año del quinquenio 
se ha rebajado el presupuesto de la 
primera enseñanza, tendrá el pueblo 
reclamante derecho al 50 por i 00 del 
importe do las obras que en sus es
cuelas proyecte; pero si el presu
puesto ofreciese un aumento conti
nuado en dicho capitulo de 3 por 
100 anual, la subvención podrá llegar 
al 75 por 100, según aprecien ios sa
crificios hechos por el pueblo la Di
rección del ramo y el Consejo de 
Instrucción pública.

j 3.° Sólo en casos muy excepcio-

" Articulo i.0 Quedan derogados los 
terminadas épocas instructivas con- dos no aconseja de un modo directo artículos 8.° y 9.° del decreto de 13 
ferencias en las cárceles y presidios i el empleo á que se los destinaba en de mayo de 1873.
del Estado. El art. 9.° del citado de-1 el citado decreto; pues sin negar que Art. 2.° Los fondos pertenecien- 

‘ fuese benéfico y plausible, no guar- tes á la Caja de la extinguida Sección 
daba analogía con la naturaleza de de Ramos especiales del Ministerio 
aquellos, ni tornaba en cuenta la in- I de Gracia y Jusiicia se aplicarán á la

creto prescribia el nombramiento de j 
una comisión que había de acordar i 
las oportunas bases para el estable
cimiento de dicha escuela, some
tiendo desde luego el resultado de su 
trabajo á la aprobación de este Mi- 
uisterio. en efecto, por orden de 
■1 de junio del propio año fue nom- 
bi’ada la comisión de que se trata;

versión que de ántes les estaba pres^ I reparación de templos.
crita por disposiciones legales hasta Art. 3.° Para la aplicación ó in- 
entonces no derogadas. versión de estos fondos se instruirán

El ramo de espolios y vacantes los oportunos expedientes con suje- 
suministra el contingente mayor á la clon á lo establecido en el Real dc^ 
totalidad del fondo existente; y res- creto de 4 de octubre de 1861.
pecto al mismo, el art. 5.° del decre- { Dado en Madrid á veintitrés deju-Pero á pesar del tiempo transcurrido , ,

he consta que haya tomado acuerdo to de $9 de enero de i855 ordenaba i lio de mil ochocientos setenta y cua- 
alguno sobre el asunto que se le con- í . -- t, r-vi
uó, ni que haya vuelto á reunirse 
éespues de la sesión celebrada para i 
Sb instalación.

Hubo de comprender sin duda la

que sus productos líquidos se con- tro.—Francisco Serrano.—El miois- 
sagrasen á establecimientos de Be- tro de Gracia y Justicia, Manuel 
neficencia pública, á necesidades ur- Alonso Martínez.
gentes de las iglesias parroquiales y '^Gaceta del 1.° de aybslo.)
á dotes de huérfanas cuyos padres 

nales, cuando el aumento progresivo 
del presupuesto local de Instrucción 
primaria costituya al pueblo recur
rente en una verdadera excepción 
por llegar en cada ano del quinquenio 
á 5 por ¡00, podrá cubrir el Estado 
todo el presupuesto de las obras pro
yectadas por via de estímulo y re
compensa, consignándose así en la 
orden de concesión, que se publicará 
en la Gaceta para general conoci- 
mieüto.

4.° En cuanto no se opongan á 
estas disposiciones, qyedqp vigentes 
las Reales órdenes de 24 de junio de 
1856 y 15 de enero de 1870. , ,

De órden del expresaclq Sr. Presi
dente lo digo á V. I. para su intch- 
gcncia y (lernas efectos. Dios guarde 
a V. 1. muchos años. Madrid 23 de 
julio de 1874.—Alonso.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

^Gaceta del(̂ 3 de jubo. ¡

Confision, cuyos individuos no han hubiesen fallecido o falleciesen en 
oesmerecido ciertamente de la justa i servicio del Estado. A su vez la par- 
feputacion que gozan de celosos é te representada por consignaciones 
yHoligentes, que la cantidad á que de indulto cuadragesimal y por re- 
ascendian los fondos de la caja no sultas de esta 
^suficiente para intentar siquiera 
la fundación y sostenimiento de la 
chuela proyectada; y ante tal impo- 
^bilidad demostrada por la cifra de 
Os últimos arqueos, reducida á $84 

ai1.1 443 pesetas 89 céntimos, como 
X1stencia disponible desde luegO) la 
emisión consideró prudente, á juz- 

»ac por su silencio, no malgastar di- 
iei'o que apenas alcanzaría á cubrir 
°'3 Primeros desembolsos necesarios.

Ln tal estado el asunto, es justo 
hsiderar por otra parte que el orí
n eclesiástico de los indicados fon-

MINISTERIO DE FOMENTO. MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Rebajada por el presu- limo. Sr.: Las bases generales para
gracia anteriores á puesto vigente á 60.000 pesetas la 

1853, aunque no tan importante co- consignación hecha áeste Ministerio 
mo la de espolios, tenia también para subvencionar a aquellos pue-

... nueva legislación de minas en su ar
ticulo 15 dispone que^ previas las for-
la

prescrito su destino para estableci- blo> que por sus escasos recursos no 
mientos de Beneficencia por el Real pueden atender á la construcción ó 
decreto de 8 de enero de 1853. I reparación de sus escuelas, urgedic-

De entre estas inversiones, desig-1 tai* medidas que garanticen la mas 
nadas por los citados decretos, nin-1 acertada, concesión de elidías subvon- 
guna parece mas oportuna y urgen- I ciones. No habiendo fijado tipo algu- 
te hoy que la de reparación de los no la Real orden de 24 de julio de 
templos. Sin crédito legislativo hace 11856, ni lado I5dccncrodc 1870, úni- 
ya algunos años, por razones de to-1 ca legislación vigente en la materia, se 
dos conocidas; y omitido ó aplazado I ha venido por regla general cubrien- 
en el presupuesto actual por moti- I do totalmente por el Estado el presu- 
vos ajenos a la cordura y sensatez | puesto de obras que los pueblos pre-

maíidades en el mismo artículo prescri
tas, la concesión se otorgará en un pla
zo que no exceda de cuatro meses á 
conlarde la fecha de la presentación del 
escrito. _

El reglamento vigente para la ejecu
ción de la ley en la segunda disposición 
general declara que lodos los plazos son 
improrogables y fables: la décimasexta 
disposición general dice que en mineria 
no se auquieren derechos si ¿e prescin
de de la eslncfa observancia y puntual 
cumplimiento do la ley y reglamento;
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que los plazos serán improrogables y fa
tales, y que las faltas de la Administra
ción no irrogan perjuicio á los intere
sados siempre que én el término de 60 
días, contados desde que el plazo espi
re para ella, reclamen contra su descui
do, negligencia ó bita de cumplimiento 
de la ley y reglamento; que si omitiesen 
la reclamación en el término expresado, 
se entenderá que desisten de sus preten
siones y que abandonan la prosecución 
del expediente, el cual se reputará can
celado para todos los efectos posteriores; 
declarándose asi por la Administración 
en cuanto aprecie su estado, y publi
cándose en el Boletín oficial de la pro
vincia: que esta declaración, cuando 
proceda, se podrá hacer también á ins
tancia de cualquier otro interesado siem
pre que la pretenda por medio de soli
citud de registro, al tenor de lo que se 
prescribe en el párrafo tercero del arti
culo 75 del reglamento; y que solo el 
gobierno podrá dispensar los defectes 
que produzcan la c mcelacion de los ex
pedientes cuando no se cause perjuicio 
á tercero.

Es, pues, evidente que si el registra
dor no reclama contra la morosidad de 
la Administración dentro de ese plazo 
de 60 dias, fatal e improrogable, el ex
pediente, cualquiera que sea su estado, 
queda de derecho cancelado y fenecido, 
y no puede dar un paso mas en su tra
mitación sin obtener antes la dispensa 
de la falta; gracia que solo el gobierno 
puede conceder, con arreglo al último 
párrafo de la décimasexta disposición 
general citada.

Desde el momento en que el expedien
te queda cancelado de derecho, todos 
los trámites posteriores son nulos y no 
pueden tener valor ni eficacia legal; y 
los gobernadores que autorizan la pro
secución del expediente cancelado infrin
gen la ley y se arrogan facultades ex
clusivamente reservadas al gobierno. 
Trascurrido ese plazo de 60 dias, toda 
reclamación ó protesta contra la moro
sidad de la Administración es inadmisi-
ble por extemporánea, y en ese caso so-1 
lamente cabe impetrar del gobierno la * 
dispensa de la falla que produjo la can
celación del expediente; y para esto las 
Secciones de Fomento deben atenerse á 
hs reglas prescritas por la orden del go
bierno de la República fecha 23 de di
ciembre de 1873.

De orden del presidente del Poder Eje- 
tivo de la República lo digo á V. L pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid L° de julio de 1874. —Alonso.— 
Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

[Gacela del 12 de julio.,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

DECRETO.

Un atención á los desgraciados suce
sos ocurridos en la ciudad de Cuenca y 
su provincia, y de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar al mariscal de 
compo D. Remigio Molió y Diaz Berrio 
delegado especial del gobierno con fa
cultades extraordinarias para que, rea- 
sumieodo las atribuciones de las autori
dades civil y militar, averigüe si la plaza 
y su castillo fueron debidamente defen
didos, y si los delegados del gobierno 
en los diversos ramos de la Administra
ción llenaron cumplidamente sus debe-

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Dionisio 
Roberts y Prcndergast; encargado de 
negocios de España en Rio-Janeiro,

Vengo en nombrarle, con arreglo al 
art. 7.° de la ley orgánica de la carrera 
diplomática, ministro Plenipotenciario 
do segunda clase de España en los Es
tados-Unidos de Venezuela.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro. — Francisco Serrano. —El minis
tro de Estado, Augusto Ulloa.

res; \ para que enterado tle ios hechos 
allí ocuridós realice inmediatamente el 
decretó de 19 del presentó mes con re
lación á los perjiiictes sufridos por los 
hilantes de Cuenca, y á la indemniza
ción debida á las familias de la victimas 
de atentados que reprueban las leyes de 
la guerra.

Madrid veintiuno de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis- 

- co Serrano.—El presidente interino del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

MIMSTERIO ÜE ESTADO.

DECRETOS.

Con arreglo á ios artículos 2.° y 3.° 
de la ley orgánica de la carrera diplo
mática.

Vengo en nombrar enviado extraordi
nario v ministre Plenipotenciario de pri
mera clase de España en la República 
de Méjico á 1). Eulogio Florentino Sanz, 
que desempeña el mismo cargo cerca de 
S. M. Sheriíñana.

Dado en Madrid á veinte de mayo de 
mi! ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Estado, 
Augusto Ulloa.

Habiéndose rebajado la categoría de 
la Legación de España en la República 
del Uruguay en el presupuesto que em
pezará á regir en 1.° de julio próximo.

Vengo en disponer que I). José Me
llado cese en el cargo do ministro Ple
nipotenciario de segunda clase de Espa
ña en Montevideo, declarándole, cesan
te con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El minis
tro de Estado, Augusto I lloa.

Con arreglo al art. 26 del Reglamen
to de la carrera diplomática. „

Vengó en disponer que D. íiburcio 
Rodríguez y Muñoz, encargado de ne
gocios de España en el Japón, pase á 
desempeñar con igual carácter diplomá
tico la íegacion de España en la Re
pública del Uruguay.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.-- Francisco Serrano.—El minis
tro do Estado, Augusto Ulloa.

Con ai reglo al art. k0 de la ley orgá
nica de la carrera consular.

Vengo en nombrar encargado de ne
gocios do España en el Japón á D. Bal- 
bino Cortés y .Morales, cónsul general 
de España en Argel.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.— El minis
tro de Estado, Augusto Ulloa.

Vengo en disponer que D. José Alva- 
rez de Peralta cese en el desempeño del 
cargo de ministro Plenipotenciario de 
España en la República Argentina, que 
jse le confirió con arreglo al art. 3.° de 
la ley orgánica de la carrera diplomáti
ca, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid á veintiocho de ju
nio de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El ministro de 
Estado, Augusto Elloa.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Norberlo Ballesteros y 
Ordejon, secretario de primera clase ce
sante,

Vengo en nombrarle, con arreglo al 
art. 7.° de kt ley orgánica de la carrera 
diplomática, encargado de negocios de 
España en la República Argentina.

Dado en Madrid á dos de julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano."El ministro do Es
tado, Augusto Elloa.

Debiendo volver al servicio activo de 
la armada el contraalmirante D. José 
Polo de Bernabé y Mordelh,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de enviado extraordinario y mi
nistro Plenipotenciario de España en 
los Estados-Unidos de América; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á nueve de ju-1 
lio do mil ochocientos setenta y cuatro. 
—'Francisco Serrano. — El ministro de 
Estado, Augusto Elloa.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Mantilla, ex
diputado á Cortes y ex-consejero de 
Estado,

Vengo en nombrarle enviado extraor
dinario y ministro Plenipotenciario de 
España en la República de los Estados- 
Unidos de América.

Dado en San Ildefonso á nueve de 
julio de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano.— El ministro 
de Estado, Augusto Elloa.

MIMSTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general 
de los cuerpos de estado mayor del ejér
cito y de plazas al teniente general don 
Francisco Serrano Bedoya, general en 
jefe del ejército de Cataluña y capitán 
general del mismo distrito.

Madrid veinte de julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro. — Francisco 
Serrano.—El ministro de la Guerra, 
Fernando Cotoner.

Vengo en nombrar general en jefe del 
ejército de. Cataluña y capitán general 
del mismo distrito ai teniente general 
D. José López y Domínguez.

Madrid veinte de julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.--Francisco 
Serrano.—El ministró de la Guerra, 
Fernando Cotoner.

Habiendo sido nombrado comandan
te general de la primera división de in
fantería del ejército de Castilla la Nueva 
el mariscal de campo D. Mauricio Alva- 
rez y Bohorques, duque de Gor.

Vengo en disponer quede sin electo 
el decreto de 29 de junto último, por el 
cual fué nombrado capitán general de! 
distrito de Castilla la Vieja.

Madrid veinte de julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Guerra, Fer 
nando Cotoner.

Vengo en nombrar capitán general de 
Castilla la Vieja al teniente general dor 
Agustín de Búrgos y Llamas.

Madrid veinte de julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.— Francisco 
Serrano.—El ministro de la Guerra, Fer
nando Cotoner.

Vengo en disponer que el mariscal de 
campo D. Carlos Palanca y Gutiérrez ce
se en el cargo de capitán general de 
las islas Baleares, proponiéndome mi- 
lizar oportunamente sus servicios.

Madrid veinte de julio de mi! ochu- 
ochocientos setenta cuatro.--Francisco 
Serrano.—El ministro de la Guerra, Fer
nando Cotoner.

Vengo en nombrar capitán general de 
las islas Baleares al teniente general I). 
Antonio López de Letona.

Madrid veinte de julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano,—El ministro de la Guerra, 
Fernando Cotoner.

Excmo. S.: Se ha enterado el presi
dente del Poder ejecutivo déla Republi 
ca del oficial de V. E., fecha 13 del ac
tual participando que el Comisario de 
Guerra de ese ejército I). Valeriano Ga
lio v Villafranca se ha ausentado de su
destino sin autorización competente. E(¡ 
su vista, resultando que al marchar las 
tropas sobre Estella quedó dicho jefe en 
Lodosa en expectación del reconoci
miento facultativo que por enfermo tenia 
solicitado, marchando luego á Logroño, 
de cuyo punto se ausentó posteriormeo 
le sin conocimiento del intendente mi
litar ni autorización del gobernador mi
litar de la plaza, ignorándose su pande
ro; el referido presidente ha tenidoá 
bien ordenar que el Comisario de Guer
ra D. Valeriano Gallo sea dado de baja 
en el ejército publicándose esta resolii- 
cion en la Gaceta oficial, para conoci
miento de las autoridades civiles y nú- 
litares, con objeto de que no pueda apa
recer el interesado con un carácter qm’ 
ha perdido según ordenanza y disposi
ciones vigentes.

Lo digo á V. E. para su noticia y d6' 
mas efectos. Dios guarde á A. E. na
chos años. Madrid 17 de julio de 187-t' 
— Cotoner.—Sr. General en jefe del ejer 
to del Norte.

MINISTERIO DE FOMENTO

to 
la

limo. Sr. Habiéndose dejado sin eh’'' 
la orden de 25 de mayo último, 
cual se trasladaba á la cátedra

Obstetricia y Patología especial de 
mujer y de los niños de la FacnH;111 (L 
Medicina de Granada á D. Rafael H°l 
guez Mendez, el presidente del . 
Ejecutivo de la República ha ten'^1 
bien disponer que la mencionada c‘ 
dra se provea por concurso con afi » 
á lo que previene el arL_227 deja 
de 9 de setiembre de 1857 y el 
reglamento de 15 de enero de 18' ■

Lo digo á V. I. para su conocum 
to y demas efectos. Dios guarde a •. 
muchos años. Madrid 15 de Jü*1 । 
1874.—Alonso.—Sr. Director gene
de instrucción pública. .

(Gaceta del 22 de jubo.)

PALMA—Imprenta da Gelabert.
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